
SN 
CONSEJO DE 
SEGURIDAD NUCLEAR 

ACTA DE INSPECCIÓN 

Pedro Justo Dorado Dellmans, 11. 28040 Madrid 
Tel., 91 346 01 00 
Fax 91 346 05 88 

CSN/ AIN/ AS0/11/936 
CSN / AIN /V Al/11/788 

Dña. , D, , D.  y D. 
 (asistencia parcial), inspectores del Cuerpo Técnico del Consejo 

de Seguridad Nuclear (CSN), 

CERTIFICAN: Que los días tres y cuatro de noviembre de dos mil once se personaron 
en la central nuclear de Aseó, emplazada en el término municipal de Aseó, provincia de 
Tarragona, que cuenta con ,\utorización de Explotación de fecha 1 de octubre de 2011 
concedida por Orden IV!inisterial. 

Que la inspección tenía por objetivo recabar información relativa al avance de las 
acti,·idades desarrolladas por 1\NAV en el marco del Plan de Acción PROCURA desde 
c1ue tuvo lugar la Inspección de Seguimiento, llevada a cabo del veintidós al 
yeinticuatro de noviembre de 2010 (acta CSN/AIN/AS0/10/897 y 
CSN /,\IN /VA2/ 1 O /757). 

Que la Inspección fue recibida por Dña. , Coordinadora 
General del PROCUR.i\, Dña. , Licenciamiento de AN,\ V, D. 

, Jefe de la Oficina de Proyecto del PROCL:RA, D. s 
(asistencia parcial), Director de C.N. Aseó, D. , técnico de BC\ 
en la Oficina de Proyecto del PROCURA y otro personal técnico de ANA V, quienes 
manifestaron conocer y aceptar la finalidad de la inspección. 

(~ue la I nspccción expuso el tnarco en el que se situaba esta inspección, así como las 
actiYidades que tenía previsto realizar para alcanzar los objetivos planificados, siguiendo 
la agenda que previamente había sido remitida a los representantes del Titular y que se 
adjunta como Anexo I a la presente Acta de Inspección. 

Que los representantes del Titular de la instalación fueron advertidos previamente al 
inicio de la inspección que el acta que se levante, así con1o los comentarios recogidos 
en la tramitación de la nústna, tendrán la consideración de docutnentos públicos y 
podrán ser publicados de oficio o a instancia de cualquier persona física o jurídica. Lo 
que se notifica a los efectos de que el Titular exprese qué información o 
documentación aportada durante la inspección podría no ser publicable por su carácter 
confidencial o restringido. 

Que el último informe trimestral de seguimiento del PROCUR.i\, de septiembre de 
2011, recoge el estado de avance del PROCUR.i\ correspondiente al tercer trimestre de 
2011. 

Que el informe del "Análisis de Recomendaciones de los Informes de Diagnóstico del 
PROCURA" Revisión 3 de junio de 2011, recoge la actualinción semestral requerida 
en la aprobación de la revrsión 2 del PROCUR.i.l, por el CSN (carta 
C:N,\SC:j,\SO/SG/10/01 de 04.03.10.) a fin de resolver las mcorreccrones 
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Estamos conformes con el contenido del acta CSN/AIN/AS0/11/936 y 
CSN/AINNA2/11/788 teniendo en cuenta Jos comentarios adjuntos. 

L'Hospitalet de l'lnfant a 7 de mayo de dos mil doce. 

 
 

Director General ANAV, A. l. E. 

En relación con el Acta de Inspección arriba referenciada, consideramos 
oportuno realizar las alegaciones siguientes: 

• Página 1 de 30, sexto párrafo: Comentario general confidencial 

Respecto de las advertencias contenidas en la carta de transmisión, así como 
en el acta de inspección sobre la posible publicación de la misma o partes de 
ella, se desea hacer constar que toda la documentación mencionada y 
aportada durante la inspección tiene carácter confidencial, afecta a secretos 
comerciales y además está protegida por normas de propiedad industrial e 
intelectual por lo que no habrá de ser en ningún caso publicada, ni aún a 
petición de terceros. Además, dicha documentación se entrega únicamente 
para los fines de la Inspección. Igualmente, tampoco habrán de ser publicados 
los datos personales de ninguno de Jos representantes de la instalación que 
intervinieron en la inspección. 

• Página 2 de 30, séptimo párrafo: Corrección 

Donde dice "Desde el momento en que se tiene indicio de que se dan las 
condiciones para declarar emergencia dispone de 30 minutos para hacerlo" 

Debe decir "Desde el momento en el que es identificado el suceso iniciador, 
el Director del PE/ debe comunicar telefónicamente la declaración de 
emergencia a CECOP y SALEM lo más pronto posible y dentro de los 30 
minutos siguientes a la declaración de la misma. Esta declaración se 
confirmará por fax antes de que transcurra 1 hora desde que se ha 
producido el suceso." 

• Página 3 de 30, segundo párrafo: Comentario 

El diseño de la torre meteorológica cumple con Jos criterios de la RG-1.23 y, de 
acuerdo con ella, se disponía de información en tres alturas diferentes. 
Asimismo, estaba comprometida la formalización de la vigilancia 
complementaria de la torre mediante el convenio referido en el último párrafo 
de la pág. 3 de esta acta de inspección. 



• Página 3 de 30, tercer párrafo: Corrección y Comentario 

Donde dice "Que de acuerdo con la información contenida en los ISN-AS1-11-
012 y ISN-AS2-11-12, a las 16:50h el JT contactó con el responsable de la 
calibración de la instrumentación de la torre meteorológica, que le comunicó 
que la instrumentación de medida de velocidad de viento se encontraba 
calibrada, información que el JT anotó en su libro." 

Debería decir "Que de acuerdo con la información contenida en los ISN-AS1-
11-012 y ISN-AS2-11-12, a las 16:50h el JT solicitó a Mantenimiento 
Instrumentación y Control confirmación de los datos de velocidad de viento, 
verificando el correcto funcionamiento de la cadena de transmisión de las 
señales". 

Como comentario aclaratorio a este párrafo es necesario decir que:" 
Inmediatamente después de la alarma (16:00h) el JT contactó con el 
preparador de Mantenimiento Instrumentación que le comunicó que los 
anemómetros habían quedado en estado de funcionamiento correcto; siendo 
este contacto anterior a la declaración de prealerta. 

• Página 3 de 30, cuarto párrafo: Comentario 

La inspección en la torre realizada por el Jefe de Turno se produjo antes de la 
declaración de la prealerta y de la realización de los avisos telefónicos de 
declaración de Prealerta a las autoridades (Salem y Cecop), que se realizaron 
a las 16:30 h. 

• Página 3 de 30, quinto párrafo: Comentario 

El Jefe de Turno declaró la prealerta tras la salida de la alarma en Sala de 
Control y tras consulta inmediata con el Preparador de Mantenimiento 
Instrumentación sobre la funcionalidad de la instrumentación de medida de 
velocidad de viento, que le comunicó que los anemómetros habían quedado en 
estado de funcionamiento correcto y tras inspección in situ al pie de la torre 
meteorológica de la situación. A las 16:30h se realizan los avisos telefónicos de 
declaración de Prealerta a las autoridades (Salem y Cecop). 

• Página 3 de 30, séptimo párrafo: Comentario 

En cuanto al comentario reflejado en el acta, "Considerando inaceptable la 
alternativa de que el jefe de turno no hubiera declarado la prealerta por estar la 
torre declarada inoperable": 

En la Inspección del día 25 de octubre de 2011 en la C.N. Aseó, que tuvo por 
objeto realizar comprobaciones sobre las circunstancias y la documentación 
generada por el titular en relación con la declaración de prealerta del Plan de 
Emergencia Interior (PEI), aplicable a las dos unidades de la instalación, 
comunicada por el titular el 19 de julio de 2011 imputada a fuerte viento, el 
titular manifestó a la inspección que el19/07 a las 16:00, aunque se encontraba 
abierta la inoperabilidad 110714 02, tanto operación como instrumentación 
consideraban que la instrumentación de velocidad de viento de la torre 
meteorológica, se encontraba operable, si bien no pudo mostrarse en los libros 
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de operación, u otros documentos de planta ningún escrito que sustentase 
dicha afirmación. 
A raíz de este suceso se abrieron las acciones PAC 11 /4420/02 y 11 /4421/02 
correspondientes al Análisis Causa Raíz (ACR) que se está realizando para 
este suceso y la acción PAC 11/7255/01 para Analizar en el ACR de los ISN 
AS1-11-012 y AS2-11-012 la incorrecta cumplimentación de las 
lnoperabilidades asociadas a la Torre Meteorológica. 

• Página 3 de 30, último párrafo: Comentario 

Como se ha indicado en comentario anterior al segundo párrafo de la página 3 
de esta acta, el titular manifiesta que estaba comprometida la formalización de 
la vigilancia complementaria de la torre mediante el convenio referido en este 
párrafo de esta acta de inspección. 

• Página 6 de 30, primer, segundo y tercer párrafo: Comentario 

En lo que respecta a la "CA-A2-10/40. 10/3240, de fecha 06/09/10. 2/M-11/232 
Esclusa personal de contención. Anomalía en el enclavamiento de las puertas 
de la esclusa" reflejado en el acta, el titular remitió al CSN el día 27 de abril de 
2012 una carta con referencia ANA/DST-L-CSN-2618, en cuyo anexo se 
recogen las consideraciones de C. N. Aseó sobre este asunto. 

• Página 7 de 30, cuarto párrafo: Corrección 

Donde dice: " ... más una preguntas específicas al respecto ... " 

Debería decir " ... un cuestionario sobre Cultura de Seguridad ... " 

• Página 7 de 30, cuarto párrafo: Corrección 

Donde dice: " ... la encuesta fue cumplimentada por unas 2.000 personas, 
aproximadamente 700 de ANA V y 1300 de empresas contratistas ... " 

Debería decir " ... la encuesta fue cumplimentada por 1.685 personas 
aproximadamente, 661 de ANA V y 1024 de empresas contratistas ... " 

• Página 7 de 30, último párrafo: Corrección 

Donde dice "Que con respecto al primer objetivo, hallazgos SISC del Titular, los 
representantes del Titular anunciaron su intención de notificar al CSN la 
conveniencia de modificarlo, de manera que permita medir más 
adecuadamente las actuaciones del Titular" 

Debería decir "Que con respecto al primer objetivo, hallazgos SISC del Titular, 
los representantes del Titular anunciaron su intención de notificar al CSN la 
conveniencia de dejar de informarlo como objetivo del PROCURA, por no 
depender de ANA V el control del mismo." 

La solicitud fue remitida al CSN mediante carta de referencia: ANA/DST-L
CSN-2517 & CNV-L-CSN-5646 el 23 de diciembre de 2011. 
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• Página 8 de 30, primer párrafo: Corrección 

Donde dice "Que con respecto al indicador de sucesos notificables con causa 
directa atribuible a Factores Humanos, los representantes del Titular estuvieron 
de acuerdo en tratar de extender el periodo de tendencias mostrado, de tal 
forma que recoja la evolución desde que se dispone de datos de dicho 
indicador hasta la actualidad (fecha de emisión del indicador)." 

Debería decir "Que con respecto al indicador de sucesos notificables con causa 
directa en Factores humanos, se acordó con representantes del Titular la 
inclusión de un histórico desde el inicio del seguimiento del indicador en 
el informe trimestral del PROCURA." 

• Página 8 de 30, segundo párrafo: Compromiso 

Se crea acción PAC 11/7561/04 para dar curso a la solicitud del CSN de 
analizar las conclusiones del análisis de incidentes operativos relevantes 
realizado en C. N. Aseó en 2011. 

• Página 8 de 30, último párrafo: Corrección y Comentario 

Donde dice " ... en su caso, aprueba el responsable de la línea, previa 
remisión ... " 

Debería decir" ... en su caso, aprueba el Comité de Dirección de ANAV, previa 
remisión ... ", de acuerdo a la GG-1.10 "Guía de Gestión del PROCURA, 
Revisión 1", ya que el responsable de la Línea Actuación, una vez finalizados 
todos los hitos bajo su responsabilidad, cerrará la actuación, que será evaluada 
por el Comité de Dirección. 

• Página 9 de 30, último párrafo: Comentario 

Mencionar que en el mes de Mayo de 2012 se dispondrá de los Supervisores 
de Auxiliares. Además, ya está aprobado un procedimiento de Supervisión de 
Operación que establece la sistemática para la realización del programa de 
Supervisión de las actividades del Departamento. Este programa ya está en 
funcionamiento desde el mes de Enero en la operación normal de la Central 
supervisándose tanto procedimientos de vigilancia como cambios de 
alineamiento de los sistemas de seguridad y con la incorporación de los 
Supervisores de Auxiliares se incrementaran dichas supervisiones. 

• Página 10 de 30, primer párrafo: Comentario 

ANAV está en proceso de actualización de los procedimientos de supervisión 
de las distintas unidades organizativas a la revisión 1 de la GG-6.03 "Guía de 
Actuación de Supervisores". El estado de actualización de los distintos 
procedimientos se reporta al CSN en el informe trimestral del PROCURA. 
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• Página 10 de 30, segundo párrafo: Comentario 

En el acta de inspección se refleja: "Que la Inspección señaló a los 
representantes del Titular la extrañeza de que se hubiera dado por implantada 
la actuación 2.2, a pesar de que su hito 2.2.3 " Definición, implantación y 
verificación de que todos los trabajos relacionados con la seguridad tienen 
supervisión" no estuviera completamente implantado en todas las Unidades 
Organizativas de ANAV." Esta acción fue abierta nuevamente y está a la 
espera de ser implantada por parte de todas las Unidades Organizativas para 
su definitiva implantación. El estado de actualización de los distintos 
procedimientos de las Unidades Organizativas se reporta al CSN en el informe 
trimestral del PROCURA. 

• Página 11 de 30, segundo párrafo: Comentario 

El informe referido en dicho párrafo fue remitido a PVP vía email bajo el título 
"Actuaciones organizativas de RRHH para la potenciación de las actividades de 
supervisión" el día 16 de diciembre 2011 y presentado en el Subcomité del 
CSNE para el PROCURA. 

• Página 19 de 30, quinto párrafo: Comentario 

La solicitud fue remitida al CSN mediante carta de referencia: ANA/DST-L
CSN-2517 & CNV-L-CSN-5646 el23 de diciembre de 2011. 

• Página 21 de 30, primer párrafo: Comentario 

Con respecto al comentario del acta CSN/AIN/AS0/10/886 y CSN/AIN/ASO/ 
11/897, se informa de que ya se ha realizado la introducción del código PAC 
con la acción reabierta relativa a la modificación de diseño pendiente de 
implantar. 

• Página 22 de 30, cuarto párrafo: Comentario 

Las recomendaciones asociadas al PROCURA, fueron asignadas a diferentes 
hitos del Plan según quedaran cubiertas por las acciones de estos. En el caso 
del hito 4.2.3 no existe ninguna recomendación asociada a dicho hito, por lo 
que no aparece en el informe de cierre. 

• Página 24 de 30 tercer párrafo: Compromiso 

Se crea acción PAC 11/7561/02 para dar curso a la solicitud del CSN de 
mantener trazabilidad del cierre de la recomendación AS1-127, 4.02.01. 

• Página 24 de 30 cuarto párrafo: Compromiso 

Se crea acción PAC 11/7561/03 para dar curso a la solicitud del CSN de 
mantener trazabilidad del cierre de la recomendación AS1-127, 4.02.02. 
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• Página 24 de 30 sexto párrafo: Compromiso 

Se crea acción PAC 11n561/01 para dar curso a la solicitud del CSN de reabrir 
la recomendación AS1-127, 4.05.01. 

• Página 24 de 30 séptimo párrafo: Comentario 

Que con respecto a la recomendación AS1-127 4.06.07, se informa que al 
respecto de la formación en conocimientos de sistemas relacionados con 
actividades de PR queda reflejado en el punto 4 de la página 11 de 18 del 
PRS-19 rev. 9 sobre los conceptos que deben incluir las sesiones de formación 
repartidas a lo largo del año del programa de Reentrenamiento Anual. 

• Página 24 de 30 octavo párrafo: Comentario 

Que con respecto al comentario a la recomendación AS1-127 4.07.03 se 
informa de que el Titular ha procedido a fusionar ambas recomendaciones en 
una sola. 

• Página 24 de 30, último párrafo: Corrección 

Se propone eliminar el último párrafo, ya que se trata de una repetición literal 
del anterior. 

• Página 25 de 30 primer párrafo: Compromiso 

Se crea acción PAC 11/7561/05 para dar curso a la solicitud del CSN de reabrir 
la recomendación AS1-127, 4.08.07. 

• Página 25 de 30 tercer párrafo: Compromiso 

Se crea acción PAC 11/7561/06 para dar curso a la solicitud del CSN de 
solucionar la discrepancia de la recomendación HPES AS1-127, 04-h. 

• Página 25 de 30 cuarto párrafo: Comentario 

Con respecto a la recomendación AS2-122, 5.03.02, al no estar cerrado el hito 
2.2.3, se reabre la recomendación. 

• Página 25 de 30 quinto párrafo: Comentario 

Con respecto a la recomendación AS2-N-126, se ha cambiado la asignación de 
PROCURA a PAC. Se ha creado la acción 11/7561/07. 

6 










